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modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la tasa
por instalación en terrenos de uso público local, de puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o re-
creo, industrias callejeras y ambulantes, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

«Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por instalación, en terrenos de uso público local, de
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atraccio-
nes o recreo, industrias callejeras y ambulantes.

I.- Fundamento legal.
Artículo 1º.-
Este Ayuntamiento, en uso de las facultades concedi-

das por los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y 57 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 del mismo,
establece la Tasa por puestos, barracas, casetas de venta,
espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras y
ambulantes situados en terrenos de uso público local que se
regirá por la presente Ordenanza Fiscal ateniéndose a lo
establecido en los artículos 20 a 27 del citado Real Decreto.

II.- Hecho imponible.
Artículo 2º.-
El presupuesto de hecho que determina la tributación

por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de utiliza-
ción privativa o aprovechamiento especial del dominio públi-
co o local de: Instalación de puestos, barracas, casetas de
venta, espectáculos, atracciones o recreo, industrias calleje-
ras y ambulantes situados en terrenos de uso público local
previsto en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3º.-
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de

contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las
entidades a que se refiere los artículos 35.4 y 36 de la Ley
General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen es-
pecialmente el dominio público local en beneficio particular,
conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.

III. Cuota tributaria.
Artículo 4º.-
La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa será la fijada

en las tarifas contenidas en el anexo primero.
IV. Devengo.
Artículo 5º.-
Esta tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo

o el aprovechamiento especial que origina su exacción.
V. Ingreso de Cuotas.
Artículo 6º.
1.- Las cuotas resultantes de aplicación de la tarifa

señalada en el anexo primero, cuando se refieran al merca-
dillo semanal, deben abonarse trimestralmente y dentro de
los diez primeros días del trimestre.

2.- Las cuotas resultantes de aplicación de la tarifa
señalada e el anexo primero en lo que respecta a atracciones
mecánicas, puestos de feria y espectáculos, el ayuntamiento
exigirá el ingreso de las cuotas correspondientes a cada
temporada ferial o realización del espectáculo por anticipado,
sin perjuicio de practicar liquidaciones adicionales en los
casos en que sea procedente; debiendo efectuarse el ingreso
al obtener la autorización o girarse la liquidación que proceda.

VI. Normas de Gestión.
Artículo 7º.
1.- En los establecimientos de carácter ferial, el Ayunta-

miento fijará los días que a su juicio, son hábiles para
permanecer abiertos al público.

2.- En los puestos de venta del mercadillo semanal, sólo
podrá procederse a la venta de los artículos autorizados en
la Ordenanza reguladora de la Venta no Sedentaria.

3.- Solicitudes
a) Las personas interesadas en disponer de puestos de

venta en el Mercadillo municipal semanal, lo solicitarán de

acuerdo con lo previsto en la Ordenanza reguladora de la
Venta no Sedentaria.

b) En el supuesto de puestos y atracciones de feria y
espectáculos, los solicitantes formularán su petición de acuer-
do con lo previsto en la Ordenanza Reguladora de la Venta
no Sedentaria.

4.- En los supuestos de que los terrenos donde se debe
instalar los aprovechamientos fueran limitados en relación
con el número de solicitantes, el Ayuntamiento determinará
la forma de concesión de acuerdo con lo establecido en la
Ordenanza reguladora de la Venta no Sedentaria.

5.- Será obligación de los titulares de las licencias,
mantener en continuo estado de limpieza la vía pública cuya
utilización les ha sido concedida.

VII. Infracciones y sanciones.
Artículo 9º.-
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas califica-

ciones, así como las sanciones que a las mismas puedan
corresponder y procedimiento sancionador, se estará a lo
dispuesto en la Ley General Tributaria y disposiciones
concordantes, sin perjuicio de en cuantas otras responsabi-
lidades civiles y penales puedan incurrir los infractores.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a

aplicarse al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

Anexo primero
A. Mercado semanal.
Se establece una cuota trimestral por cada metro lineal

de. 0,90 euros/día.
B. Puestos de feria y atracciones mecánicas:
Puestos de feria se establece una cuota de 0,90 euros/día.

4-8 DE 1ER FIN DE SEMANA 2º FIN DE SEMANA
PERÍODO FEBRERO SIGUIENTE. SIGUIENTE.

ATRACCIONES MECÁNICAS DE 0 A 100 M2 200 EUROS 100 EUROS 100 EUROS
ATRACCIONES MECÁNICAS DE MÁS DE 101 M2 250 EUROS 150 EUROS 150 EUROS
LAS CANTIDADES REFLEJADAS SERÁN ÚNICAS
Y SE ABONARÁN DE UNA SOLA VEZ PARA
TODO EL PERÍODO DE LA FERIA.

C. Otros espectáculos:
Tributarán por la cuantía siguiente:
- Para ocupaciones iguales o inferiores a 100 m2, por

cada día y metro cuadrado 0,34 euros.
- Para ocupaciones superiores a 100 m2, por cada día y

metro cuadrado 0,40 euros.»
Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los

interesados recurso contencioso–administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Valenciana, con
sede en Elche, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Catral, 16 de noviembre de 2009.
El Alcalde, Aurelio David Albero García.

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
del Reglamento del servicio de uso del alcantarillado y de
vertidos de aguas residuales, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Reglamento del servicio de uso del alcantarillado y de
los vertidos de aguas residuales.

Título preliminar.
Objeto y ámbito de aplicación.
Artículo 1.
El presente Reglamento tiene por objeto establecer las

normas a que deberá ajustarse el uso de las redes de
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alcantarillado, la evacuación de las aguas, y el saneamiento
(recogida de aguas residuales y su depuración), así como las
características y condiciones de las obras e instalaciones;
además de regular las relaciones entre el Titular del Servicio
y los usuarios, determinando sus respectivos derechos y
obligaciones, régimen de precios y tasas y régimen de
infracciones y sanciones.

El titular del servicio de saneamiento es el Ayuntamien-
to de Catral, sin perjuicio de la forma de gestión que,
conforme a su potestad organizativa y a la legislación vigen-
te, pudiera establecer en cada momento.

Artículo 2.- Objeto.
De conformidad con lo que se establece en el presente

Reglamento, constituye su objeto específico la regulación de
los siguientes servicios:

a) Las obras e instalaciones de saneamiento, compren-
diendo colectores generales y parciales, redes de alcantari-
llado, acometidas, desagües de aguas residuales.

b) Las ampliaciones, sustituciones, reformas y mejoras
de las obras e instalaciones a que se refiere el precedente
apartado.

c) La utilización del alcantarillado y demás instalaciones
sanitarias para evacuación y depuración de las aguas ne-
gras y residuales.

d) Cuantos otros servicios y actividades que con carác-
ter principal, accesorio o complementario se relacionen o
afecten a la gestión y explotación de toda clase de obras y
servicios comprendidos dentro de la competencia municipal.

Artículo 3.- Ambito de aplicación.
Quedan sometidos a los preceptos de este Reglamento

todos los vertidos de las aguas pluviales y de las residuales,
tanto de naturaleza doméstica como industrial, que se efec-
túen a la red de alcantarillado y a los colectores desde
edificios, industrias o explotaciones.

Título primero.
Uso del servicio de alcantarillado.
Capítulo I.
Definiciones y terminología.
Artículo 4.
A los efectos de este Reglamento se entenderá por:
- Entidad gestora: es la empresa concesionaria del

Servicio de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado
de la población de Catral, quién tendrá delegadas las com-
petencias en la gestión, mantenimiento y explotación de
estos servicios de abastecimiento y saneamiento; sin perjui-
cio de las competencias atribuidas a la Alcaldía en materia de
infracciones y sanciones, o a otros organismos municipales
en sus respectivas funciones.

- Red de alcantarillado: es el conjunto de conductos o
instalaciones que, ubicados en el subsuelo de la población,
sirven para la recogida evacuación de las aguas residuales
y para la conducción final de éstas al tratamiento depurador.

- Alcantarilla pública: todo conducto subterráneo cons-
truido y/o aceptado por el Ayuntamiento de Catral para el
servicio general de la población o de una parte de la misma,
y cuyo mantenimiento y explotación están a cargo de la
Entidad gestora. Se considera ramal principal al conducto
que enlaza los pozos de registro principales del trazado del
alcantarillado público, y ramal secundario al conducto desti-
nado a verter sus aguas en el pozo de registro.

- Albañal o Acometida domiciliaria: es aquel conducto
subterráneo colocado transversalmente a la vía pública, que
sirve para transportar las aguas residuales, o residuales y/o
pluviales desde un edificio o finca a una alcantarilla pública.

- Estación depuradora (EDAR): es aquella instalación
en la que las aguas residuales se someten a un conjunto de
operaciones y procesos de carácter físico, biológico y/o
químico que, luego, permite a sus efluentes su posterior
vertido autorizado o su utilización para diversos fines.

- Arqueta de inspección: elemento de la red de alcanta-
rillado que permite la inspección, mantenimiento y control,
desde el exterior, de la red de alcantarillado.

- Emisario: la conducción que une el punto de evacua-
ción del efluente, bruto, pretratado o depurado, desde cual-
quier parte del alcantarillado hasta el medio receptor.

Artículo 5
Se consideran conducciones públicas municipales de

alcantarillado:
a) Las canalizaciones generales construidas por el

Ayuntamiento, y por otros Organismos Oficiales hayan sido
entregadas a aquél mediante el correspondiente documento
administrativo.

b) Las canalizaciones generales construidas por parti-
culares y que hayan sido cedidas y recibidas de conformidad
por el Ayuntamiento.

c) Las acometidas de edificios municipales.
Se consideran conductos privados de alcantarillado:
a) Las canalizaciones generales construidas por parti-

culares y que no hayan sido cedidas ni recibidas por el
Ayuntamiento.

b) Las acometidas domiciliarias.
c) Las redes de alcantarillado que no sean públicas.
Capítulo II.
Condiciones generales de prestación del servicio de

alcantarillado.
Artículo 6.
1.- Corresponde a la Entidad gestora:
a) Proyectar, conservar y explotar las obras e instalacio-

nes necesarias para recoger, conducir y, en su caso, depurar
las aguas residuales de forma que permitan su vertido al
dominio público hidráulico o, en su caso, su reutilización
según la normativa aplicable, con los recursos y medios
disponibles y con los que en el futuro se arbitren.

b) Controlar las características y composición de las
aguas residuales vertidas en la red de alcantarillado, de
modo que cumplan las condiciones y prescripciones técni-
cas establecidas por la normativa vigente y conforme a las
instrucciones de los organismos competentes.

c) La conservación y mantenimiento de las redes de
alcantarillado público.

d) Supervisar los proyectos de las obras e instalaciones
que hayan sido elaborados por terceros.

2.- La Entidad gestora sólo permitirá los vertidos de
aguas residuales, tanto domésticas como industriales, que
cumplan las normas y disposiciones aplicables, aún en el
supuesto de prestación obligatoria del servicio.

Artículo 7.
Sin perjuicio de las demás obligaciones y prohibiciones

que se contienen en el presente Reglamento, los propieta-
rios y usuarios habrán de cumplir los deberes que, con
carácter general, se indican a continuación:

a) Conservar y mantener en perfecto estado las obras e
instalaciones interiores sanitarias del edificio.

b) Facilitar el acceso a los edificios, locales e instalacio-
nes, a los empleados de la Entidad gestora, provistos de
documento acreditativo de su condición, para que puedan
efectuar las labores de inspección, comprobación o toma de
muestras de vertidos.

c) Informar a la Entidad gestora de alteraciones sustan-
ciales en la composición de los vertidos efectuados y comu-
nicar cualquier avería que observen en las alcantarillas e
instalaciones anejas.

Artículo 8.
Los edificios existentes o que se construyan en fincas

con fachadas frente a las que exista una alcantarilla pública
deberán verter a ésta sus aguas residuales, o residuales y
pluviales, según la red, a través de la correspondiente
acometida o mediante la prolongación de la red general que
la Entidad gestora estime necesaria.

Las aguas vertidas deberán presentar las característi-
cas de calidad exigidas en el presente Reglamento; y la
acometida, o prolongación de red en su caso, se ejecutará de
conformidad con las condiciones y características que la
Entidad gestora determine.

Artículo 9.
Cuando no exista una alcantarilla pública frente a la

finca o edificio, la Entidad gestora determinará en cada
caso la posibilidad de conexión a la red de alcantarillado
más próxima mediante la emisión de un Informe Previo,
en el cual constará la necesidad de prolongar la red
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existente o, bien, la instalación de una Unidad de Depu-
ración Autónoma.

En cualquier caso el propietario estará obligado al
cumplimiento de las prescripciones que determine el Infor-
me Previo. La prolongación de la red o la instalación de la
Unidad de Depuración Autónoma contará con todos los
elementos técnicos que posibiliten la evacuación y conduc-
ción de las aguas residuales al alcantarillado o al tratamien-
to depurador.

La prolongación de la red o la instalación de la Unidad
Depuradora Autónoma y su acometida será realizada por la
Entidad gestora con cargo al propietario afectado.

Cuando no exista una alcantarilla pública frente a la
finca o edificio pero sí a una distancia inferior a cien (100)
metros, el propietario deberá conducir las aguas a dicha
alcantarilla mediante la extensión o prolongación de la red
municipal con el diámetro que se le imponga, según esta-
blezca la Entidad gestora como más procedente. Esta dis-
tancia se medirá a partir de la arista de la finca (intersección
del linde del solar más próximo a la alcantarilla con la línea
de fachada).

En todo caso la sección será suficiente para el servicio
de todas las fincas que en el futuro viertan a la prolongada red
municipal.

Artículo 10.
Cuando el propietario del edificio no cumpla voluntaria-

mente con lo dispuesto en los artículos 8 y 9 se requerirá al
mismo para que, en el plazo que se fije que no excederá de
quince días hábiles, solicite de la Entidad gestora la corres-
pondiente acometida o ramal.

Si el propietario no presentara la solicitud en el plazo
fijado o no efectuara la conexión a la alcantarilla una vez
ejecutada ésta, se procederá por la Entidad gestora, y con
cargo al obligado a la ejecución subsidiaria sin perjuicio de
las sanciones que procedan.

Artículo 11.
Los propietarios de aquellas fincas ya construidas a la

entrada en vigor del presente Reglamento se ajustarán a las
siguientes prevenciones:

a) Si desaguasen por medio de un pozo negro o de una
fosa séptica cuya conexión a la red de alcantarillado sea
posible, vienen obligados a enlazar dicho desagüe con la
red, a través del albañal correspondiente, así como a modi-
ficar la red interior de la finca para conectarla al referido
albañal, cegando el antiguo sistema. En caso de no llevarse
a efecto, transcurrido el plazo de un mes a partir del reque-
rimiento que al efecto deberá dirigir la Entidad gestora al
propio interesado, se procederá a su construcción con cargo
al interesado.

b) Si tales fincas tuvieren desagüe a cielo abierto directa
o indirectamente sin tratamiento previo o con cualquier
sistema de tratamiento incorrecto que produzca un vertido
anómalo, sus propietarios vienen obligados a enlazar dicho
desagüe con la red de alcantarillado. Transcurrido el plazo
de un mes, a partir del requerimiento que al efecto deberá
dirigir la Entidad gestora al propietario interesado, sin que
éste haya eliminado el vertido anómalo, o solicitado el
albañal de desagüe, se procederá a su construcción, con
cargo a aquél, aplicándose las sanciones que procedan
hasta tanto no modifique su red interior para su empalme
correcto al albañal, independientemente de las sanciones a
que hubiere lugar por vertido a cielo abierto.

La obligación establecida en este artículo sólo será
exigible cuando en la vía pública a que tenga fachada la finca
exista alcantarilla pública, a distancia inferior a cien (100)
metros, medidos según se indica en el artículo 9, en cuyo
supuesto la conducción de las aguas al alcantarillado deberá
efectuarse mediante el correspondiente albañal o prolon-
gando la red.

Artículo 12.
No se admitirá en ningún caso el uso de pozos negros

o sépticos. En las viviendas unifamiliares aisladas, o en los
conjuntos de viviendas que no constituyan núcleo urbano,
ubicados en zonas sin posibilidad o de difícil entronque al
alcantarillado será necesaria la instalación de una Unidad

Depuradora Autónoma con las características técnicas que
determine la Entidad gestora. En este caso, deberá por el/ los
interesados acreditarse ante la Entidad gestora que dispone
de la oportuna autorización del Organismo competente en
razón del medio receptor al que se pretendan verter los
efluentes.

La retirada de los líquidos residuales de las Unidades de
Depuración Autónomas que se efectúen mediante camiones
cisternas a las instalaciones de saneamiento habrán de
poseer, como mínimo, la correspondiente autorización de
vertido. Todo ello de conformidad con lo que se indica
seguidamente:

a) Las empresas que realicen estos transportes conta-
rán con autorización de la Entidad Gestora para efectuar la
operación de descarga a la instalación de saneamiento.

b) Desde el momento de la carga de la cisterna, el
transportista es el responsable de su contenido cuando éste
difiera de lo declarado por el titular de la actividad que genera
aguas residuales. A dichos efectos, debe recogerse una
muestra del contenido de la cisterna antes de su vertido. La
muestra y la cisterna se sellarán e identificarán correctamen-
te para proceder a las oportunas comprobaciones en el caso
de que en el momento de la descarga de la cisterna a la
instalación de saneamiento se detecten discrepancias con
los datos declarantes por el causante del vertido. Si se fuera
a realizar la comprobación y el análisis de la muestra, se
informará de ello al interesado con el fin de que pueda asistir
al acto.

Los fangos procedentes de estas Unidades Depuradoras
Autónomas se evacuarán obligatoriamente en vertederos
controlados.

Artículo 13.
Por la Entidad gestora no se garantiza la evacuación de

aguas procedentes de sótanos ni, en general, de lugares
situados a cota inferior a la calzada; debiéndose instalar por
los interesados, en estos casos, los dispositivos necesarios
para evitar que se produzcan averías o daños por el posible
retorno o desviación de las aguas residuales o pluviales a
dichos inmuebles.

Los daños que pudieran producirse como consecuen-
cia del incumplimiento de este artículo no serán responsabi-
lidad de la Entidad gestora.

Podrán autorizarse vertidos a la red de alcantarillado de
aguas subterráneas procedentes de sótanos, garajes, etc.
previa solicitud al respecto del interesado. En este caso la
acometida para su evacuación será independiente de la
realizada para el vertido de las aguas residuales. Para ello
deberá presentarse un informe redactado por el Técnico
Director de Obra en el que se detallarán, entre otras, las
características del agua y caudal diario a verter, bombas a
instalar con sus características y un plano de la instalación en
el que figure el trazado de la red de evacuación de aguas
subterráneas.

Capítulo III.
Alcantarillado y acometidas.
Artículo 14.
La construcción del alcantarillado público podrá llevar-

se a cabo por una entidad urbanística según normativa
aplicable a la correspondiente actuación por el Ayuntamiento
como obra municipal; y por la propia Entidad gestora, a
petición de un propietario o de varios, como prolongación de
la red existente y a cargo íntegramente de éstos. En cual-
quier caso las obras deberán ser supervisadas por la Entidad
gestora.

Una vez realizadas las obras de construcción e instala-
ción del alcantarillado en cualquiera de las formas previstas
en el párrafo anterior, y una vez recibidas provisionalmente,
se procederá a la firma del acta de entrega para el uso
público.

Artículo 15.
No se autorizará la construcción de acometidas

longitudinales para inmuebles situados con frente a la vía
pública.

Como norma general las acometidas serán unifamiliares
y, excepcionalmente, la Entidad gestora podrá autorizar la
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realización de acometidas que recojan los vertidos proce-
dentes de dos viviendas y siempre de conformidad con las
características y particularidades que determine la Entidad
gestora.

Artículo 16.
Las obras de construcción e instalación de alcantarilla-

do público deberán ajustarse a las condiciones generales
establecidas en las Ordenanzas Municipales sobre Edifica-
ción; así como a las prescripciones técnicas que se establez-
can por parte de la Entidad gestora, que podrán ser genera-
les o particulares para casos determinados.

Las prolongaciones de tramos del alcantarillado públi-
co, cuando no estén incluidas en actuaciones urbanísticas o
se trate de obras municipales, se realizarán por personal de
la Entidad gestora.

La totalidad de los gastos que se originen por la ejecu-
ción de los tramos de alcantarillado ampliados serán de
cuenta del particular que lo haya solicitado o que esté
obligado a su prolongación, de conformidad con lo
preceptuado en este Reglamento.

Todas las redes de nueva ejecución que vayan a ser
recepcionadas por el Ayuntamiento deberán ser inspeccio-
nadas previamente por la Entidad Gestora mediante cámara
de TV con el fin de comprobar la correcta ejecución de la
misma. Los costes provenientes de dicha inspección corre-
rán a cargo del particular que haya solicitado la recepción.

La ejecución de acometidas, su conservación y manejo
será competencia exclusiva de la Entidad gestora.

Artículo 17.
Toda acometida o conexión a realizar a la red de

alcantarillado, así como su renovación o mejora, deberá ser
solicitada por el propietario o titular de la relación jurídica de
ocupación del edificio o industria.

La solicitud se hará en un impreso normalizado que
facilitará la Entidad gestora y deberá contener, además de
los requisitos legales de carácter general, los siguientes
especiales:

a) Situación y carácter de la finca a que se refiera la
acometida a realizar.

b) Si se trata de nueva instalación o sustitución, mejora
o modificación, total o parcial, de acometida para construc-
ción de obra nueva (acometida provisional) o definitiva para
un edificio preexistente.

c) Croquis de situación y, si por su importancia hubiera
lugar, plano de obra.

d) Licencia de obra o de apertura.
En los inmuebles en los que además de los usuarios de

consumo doméstico existiese algún abonado de consumo
industrial u otros usos, éste deberá disponer de una acome-
tida independiente a la de los otros usuarios.

Artículo 18.- Tramitación administrativa.
La solicitud será informada por el Servicio Técnico de la

Entidad gestora, con determinación de la valoración de la
acometida a realizar y de las modificaciones que, en su caso,
deban efectuarse en la red municipal existente como conse-
cuencia de aquélla, así como de la fianza que proceda.

A partir de la fecha de la notificación de la autorización
el interesado, dentro del plazo de quince días hábiles si-
guientes, deberá ingresar el importe de las obras de acome-
tida según la valoración efectuada y el importe de la fianza,
así como cumplimentar la póliza de abono correspondiente.
Transcurrido el plazo señalado sin que se hayan cumplimen-
tado los requisitos exigidos se entenderá que el interesado
desiste de su petición, dándose por archivado el expediente.

Artículo 19.
Para la ejecución de la acometida el Servicio Técnico de

la Entidad gestora, a partir de los datos suministrados por el
solicitante y de acuerdo con las condiciones del edificio o
industria a que se trate de prestar el servicio, fijará las
dimensiones y características de la instalación y la capaci-
dad y tipo de contador a instalar.

Artículo 20.
Las instalaciones y prolongaciones de alcantarillado

público habrán de emplazarse en terrenos de dominio públi-
co. No obstante, cuando por circunstancias justificadas a

criterio de la Entidad gestora no sea posible su instalación
por las vías públicas, podrá permitirse su implantación en
terrenos de propiedad del solicitante siempre que éste ponga
a disposición de la Entidad gestora una superficie igual a la
delimitada por una franja de cuatro metros de ancho a lo largo
del recorrido de la red, permitiendo en todo momento el
acceso de su personal a dichos terrenos.

Se establece una servidumbre mínima para las acome-
tidas de un metro y para las conducciones de saneamiento
de dos metros, ambas de ancho a un lado y a otro a lo largo
de la red como eje, por lo que no se podrá obstaculizar el
acceso a las mismas en ningún caso; no pudiéndose instalar
otras conducciones de servicios distintos sin la autorización
escrita de la Entidad gestora.

Artículo 21.
Las obras de construcción e instalación de las acome-

tidas desde la fachada del inmueble hasta su conexión con
la del alcantarillado público se ejecutarán por personal de la
Entidad gestora o por el contratista que ésta designe.

La sección de las conducciones y las demás caracterís-
ticas de la acometida se regirán por las normas municipales
de aplicación y demás recomendaciones técnicas y disposi-
ciones aplicables; con sujeción al criterio de la Entidad
gestora.

Artículo 22.
Las acometidas o ramales principales, una vez cons-

truidos, quedarán de propiedad del Servicio de saneamiento
como instalación de cesión obligatoria en la parte que ocupe
terrenos de dominio público.

Los gastos por la instalación de las acometidas y los de
las reposiciones, renovaciones o sustituciones, serán ínte-
gramente de cuenta del propietario del edificio o inmueble.

Corresponde a la Entidad gestora la limpieza, conserva-
ción y mantenimiento de las acometidas una vez ejecutadas
y recibidas, exceptuándose aquellos casos en que la nece-
sidad de los trabajos sea debida al mal uso del alcantarillado.
Si tal circunstancia fuese acreditada por aquélla los costes
de las actuaciones en las acometidas serán por cuenta del
propietario del edificio o inmueble.

Para la realización de los trabajos de limpieza en las
acometidas los usuarios deberán habilitar una arqueta de
registro, en el caso de que no exista en la acera, siguiendo
las instrucciones de la Entidad gestora. Esta arqueta será la
que determine el límite de responsabilidades entre el usuario
y la Entidad gestora. Entre tanto, los usuarios deberán
facilitar al personal de la Entidad gestora el acceso a los
elementos de registro ubicados en el interior del inmueble.

En el caso de no facilitarse el acceso al inmueble la
responsabilidad por los posibles perjuicios que se produzcan
será del propietario.

Artículo 23.
Previamente a la conexión y evacuación de las aguas

habrá de cumplirse que el efluente satisfaga las condiciones
de vertido que se especifican en este Reglamento. Asimismo
será preciso que el alcantarillado sea público y que esté en
servicio, y que la instalación de desagüe interior del edificio
se ajuste a las normas aplicables.

La delimitación de competencias en el mantenimiento,
conservación y limpieza de las redes entre la Entidad gestora
y los particulares vendrá determinada por la arqueta de
registro y, en su defecto, por el límite de la propiedad privada.

Artículo 24.
Cuando con ocasión de demoliciones de edificios o

parte de los mismos o de construcciones, obras de reforma,
reparación o ampliación, cualquiera que sea su uso o desti-
no, se incremente el número de viviendas, establecimientos
o locales, el propietario o promotor habrá de solicitar a la
Entidad gestora una nueva acometida, rigiéndose íntegra-
mente por las normas aplicables a la de nueva instalación.

Artículo 25.
Además del pago de los gastos por las obras e instala-

ciones reguladas en el presente capítulo, el propietario del
inmueble habrá de presentar, previamente al comienzo de
las obras, justificantes acreditativos de las autorizaciones,
permisos o concesiones municipales o, cuando proceda, de



4 8boletín oficial de la provincia - alicante, 2 diciembre 2009 - n.º 230        butlletí oficial de la província - alacant, 2 desembre 2009 - n.º 230

otros organismos provinciales, estatales o de comunidades
autónomas, por razón de la titularidad del dominio de las vías
públicas, exigibles como consecuencia de las obras a reali-
zar en las mismas, siendo de cargo del propietario el abono
de las tasas, impuestos, exacciones y en general toda clase
de tributos que se devenguen con ocasión de las referidas
obras e instalaciones.

Capítulo IV.
Instalaciones en el interior de los edificios.
Artículo 26.
La instalación de desagüe interior del edificio deberá

llevarse a cabo por el promotor o propietario ajustándose a lo
dispuesto en las Ordenanzas Municipales de Edificación, sus
disposiciones complementarias y demás normas aplicables.

En las instalaciones hoteleras y de restauración,
grandes bloques de apartamentos y en todos aquellos
edificios singulares que, a criterio de la Entidad gestora
así lo exija, antes de la acometida y en el interior del
inmueble se construirá una arqueta decantadora de gra-
sas y sólidos, cuyas dimensiones y características se
justificarán adecuadamente.

En las instalaciones industriales la red de desagüe
interior se complementará con un tratamiento depurador
previo adecuado que asegure que el efluente reúne las
características de calidad exigidas por este Reglamento.

En la tramitación de altas en edificios de nueva cons-
trucción o rehabilitación, el personal de la Entidad gestora
realizará preceptivamente una revisión de la instalación
interior una vez que ésta se halle terminada. La revisión
comprenderá desde la arqueta de registro hasta la arqueta
interior o elemento de registro y corte en sótanos.

La solicitud de la revisión la realizará el promotor del
inmueble, para lo cual aportará los datos del instalador,
constructor y recibo correspondiente al contrato de agua de
obra. En la revisión se anotarán las características técnicas
de la instalación y se comprobará que cumple con las
Normas Básicas, con los criterios técnicos de la Entidad
gestora y con las disposiciones de este Reglamento.

Artículo 27.
La limpieza, conservación y reparación de los desagües

particulares se llevará a cabo por los propietarios y por
cuenta de los mismos.

Cuando la Entidad gestora observe o compruebe la
existencia de alguna anomalía o deficiencia que exigiese la
realización de obras para su subsanación, se requerirá al
propietario ordenándole la ejecución de las actuaciones que
se determinen en el plazo que se fije, transcurrido el cual sin
haberlas efectuado se procederá a la rescisión del contrato
de servicio de agua y de saneamiento y al taponamiento, en
su caso, de la acometida.

Capítulo V.
Utilización del alcantarillado.
Artículo 28.
La utilización del alcantarillado se concederá por la

Entidad gestora a aquellas instalaciones que reúnan las
condiciones previstas en este Reglamento y se obliguen al
cumplimiento de los preceptos contenidos en la misma.

Artículo 29.
La autorización de los vertidos, conexión al alcantarillado

y utilización de éste se solicitará a la Entidad gestora en
impresos facilitados por ésta; consignándose en ellos los
datos exigidos en este Reglamento según la clase del vertido.

Artículo 30.
A las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior

y altas en el servicio les será de aplicación lo establecido en
el Reglamento Municipal de Suministro de Agua Potable.

Artículo 31.
Salvo en los supuestos en que según lo previsto en este

Reglamento y en el Reglamento de Suministro de Agua
Potable, no sea obligatoria la utilización de ambos servicios
las altas se otorgarán conjuntamente para los dos servicios;
prohibiéndose altas individuales para uno solo de ellos.

Artículo 32.
A efectos del presente Reglamento los efluentes se

clasifican en las dos modalidades siguientes:

a) Aguas residuales domésticas.
Se consideran como aguas residuales domésticas las

usadas procedentes de viviendas, instalaciones comercia-
les, instituciones y centros públicos y similares, que acarrean
fundamentalmente desechos procedentes de la prepara-
ción, cocción y manipulación de alimentos, lavado de ropas
y utensilios, así como excrementos humanos o materiales
similares procedentes de las instalaciones sanitarias de
edificios y viviendas. Igualmente se asimilan a aguas
residuales domésticas las aguas procedentes de pozos o
aguas del subsuelo no salinizadas que sean vertidas direc-
tamente al alcantarillado sin un previo uso intermedio (ener-
gético, autoabastecimiento o proceso industrial).

b) Aguas residuales industriales (o no domésticas).
Se consideran como aguas residuales industriales (o no

domésticas) las usadas procedentes de establecimientos
industriales, comerciales o de otro tipo que aportan dese-
chos diferentes de los presentes en las aguas residuales
definidas como domésticas, generados en sus procesos de
fabricación o manufactura. Igualmente, con carácter gene-
ral, se asimilan a aguas residuales industriales las proceden-
tes de colas de acequia de riego o drenajes, avenamientos,
etc... de zonas de riego; salvo que pueda acreditarse su
asimilación a aguas residuales domésticas.

Las asimilaciones indicadas lo son con carácter gene-
ral, pudiendo no ser aplicadas en casos especiales (por
ejemplo: aguas procedentes de pozos salinizados, cauces
de riego con alto contenido de compuestos orgánicos, etc.).

Artículo 33.
Las autorizaciones de vertidos quedarán sin efecto en

los siguientes casos:
a) A petición del usuario, por no ocupación ni utilización

de la vivienda, local o establecimiento.
b) Por resolución administrativa por incumplimiento de

lo dispuesto en el presente Reglamento.
c) Por resolución judicial.
Capítulo VI.
Precios, tarifas, facturación y formas de pago.
Artículo 34.
Las obras e instalaciones de alcantarillado, sus amplia-

ciones, sustituciones, renovaciones y mejoras, y las de las
acometidas y las demás que, según lo establecido en este
Reglamento, hayan de ejecutarse por la Entidad gestora por
cuenta de los solicitantes, habrán de ser abonadas por éstos
según el importe del presupuesto respectivo.

El importe del presupuesto habrá de abonarse por el
solicitante, una vez aceptado, previamente al comienzo de
los trabajos; y siempre a reserva de la liquidación definitiva,
una vez que se hayan ejecutado las obras e instalaciones.

La no aceptación del presupuesto por el interesado en
el plazo máximo de quince días hábiles desde su notificación
por la Entidad gestora se considerará como desistimiento de
su petición.

Artículo 35.
Terminadas las obras de alcantarillado y antes de

proceder a la conexión de las instalaciones interiores del
inmueble o local de que se trate, el titular de la relación
jurídica de ocupación de aquél procederá a dar en las
oficinas de la Entidad gestora la oportuna alta en el servicio
de alcantarillado, abonando los derechos que en cada mo-
mento señale la tarifa vigente.

Artículo 36.
Las tarifas por el servicio de utilización del alcantarillado

público se aplicarán a los usuarios del suministro de agua
potable en función del volumen de agua consumido.

Cuando el usuario del servicio de alcantarillado no esté
abonado al servicio de suministro de agua potable, la liquida-
ción por el servicio de alcantarillado se fijará en cada caso
por la Entidad gestora, una vez determinado el volumen
vertido.

En el supuesto anterior, el usuario viene obligado a la
instalación de los elementos de medición de caudal que
determine la Entidad suministradora o, en su caso, a la
aplicación de la fórmula o medida que sea determinada por
ésta para la evaluación de los caudales.
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Artículo 37.
Las tarifas vigentes en cada momento tendrán carácter

de máximas. Su impago por el usuario dará lugar a la
clausura del servicio de alcantarillado.

Artículo 38.
Las liquidaciones por utilización del alcantarillado públi-

co por vertido de aguas residuales, las de depuración que se
establezcan o por cualesquiera otros servicios de prestación
periódica, se practicarán por la Entidad gestora por períodos
trimestrales conjuntamente con las de suministro de agua
potable; modificándose esta periodicidad si así se estable-
ciese para este último servicio.

Artículo 39.
No obstante lo establecido en el presente artículo, los

importes por el suministro de agua figurarán independiente-
mente del de utilización de los servicios de alcantarillado, a
pesar de expedirse un solo recibo.

Título II.
Vertidos a la red de alcantarillado.
Capítulo I.
Definiciones.
Artículo 1.- Objeto y objetivos.
Es objeto de la presente Ordenanza el establecimiento

de un marco legal de regulación de los bienes y recursos
ambientales susceptibles de ser gestionados en el ámbito de
las competencias de las corporaciones locales y, en particu-
lar, de aquellos que se refieren a los vertidos de aguas
residuales a las redes de alcantarillado y colectores.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
Serán de aplicación las prescripciones de la presente

Ordenanza en todo el territorio del término municipal. Podrá
extenderse este ámbito por acuerdo expreso entre entes
locales que constituyan mancomunidades con objeto de
aplicar el contenido de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Ejercicio de competencias municipales.
Las competencias municipales recogidas en esta Orde-

nanza podrán ser ejercidas por la Alcaldía-Presidencia,
Concejalía de Área o cualquier otro órgano municipal que
pudiese crearse para el mejor cumplimiento de los objetivos
propuestos. Este podrá exigir de oficio o a instancia de parte,
en el marco de sus competencias, la adopción de las medi-
das preventivas, correctoras o reparadoras necesarias, or-
denar cuantas inspecciones estime convenientes y aplicar
las sanciones en caso de incumplimiento de lo mandado.

Artículo 4.- Titularidad del Servicio y facultades de
gestión.

La titularidad del Servicio de Saneamiento y Control de
Vertidos corresponderá, en todo momento y con indepen-
dencia de la forma y modo de gestión, al Excmo. Ayunta-
miento de Catral, quien tendrá las facultades de organización
y decisión.

Las facultades de gestión del Servicio corresponderán
a la entidad que, bien en forma directa o indirecta, tenga
atribuida la prestación efectiva del mismo conforme lo esta-
blecido en el artículo 85 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local. Dicha Entidad, caso de ser distinta
de la propia Corporación, representará a la misma ante los
Organismos de Administración Pública para todas las activi-
dades relacionadas con el saneamiento de aguas residuales.

Artículo 5.- Actuaciones administrativas.
Las actuaciones derivadas de la aplicación de esta

Ordenanza se ajustarán a las disposiciones sobre procedi-
miento, impugnación, y en general, régimen jurídico, esta-
blecidas en la normativa de administración local y legislación
de procedimiento administrativo.

Artículo 6.- Licencias.
1. Para aquellas actividades que están sometidas a la

obtención de licencia previa, las condiciones señaladas por
la presente Ordenanza serán originariamente exigibles a
través de aquélla, debiendo verificarse el cumplimiento y, en
su caso, la eficacia de las medidas preventivas, reparadoras
y/o correctoras impuestas.

2. El permiso de funcionamiento de cualquier actividad
sometida a licencia detallará todas las instalaciones y/o
elementos autorizados, y será otorgado expresamente.

Artículo 7.- Vinculación con el suministro de agua potable.
Sin perjuicio de lo indicado en los artículos de este

Título, y dada la vinculación de la producción de aguas
residuales con el consumo de agua potable, la contratación
de los vertidos deberá ser simultánea a la contratación del
suministro de agua potable. Igualmente la baja en el servicio
de saneamiento será simultánea a la baja en el servicio de
abastecimiento de agua potable.

Igual simultaneidad se dará respecto de las peticiones
de suministro y vertido y respecto de las peticiones de
acometidas al servicio de agua potable y al servicio de
saneamiento de aguas residuales.

Capítulo 2.- Objetivos y ámbito de aplicación.
Artículo 8.- Objetivos y ámbito de aplicación.
1. El presente Título tiene por objeto establecer las

disposiciones básicas necesarias para que en el vertido,
conducción, tratamiento y control de las aguas residuales,
estén garantizadas en todo momento la salud humana, la
protección del medio ambiente y la preservación de los recur-
sos naturales, así como una gestión coordinada y eficaz en
materia de obras y servicios de evacuación, tratamiento y
recuperación de las aguas residuales, comprendiendo, igual-
mente, la financiación de las obras y servicios mencionados

2. Lo dispuesto en el presente Título es de aplicación
general en todo el territorio municipal respecto a los vertidos
que se efectúen a la red de colectores municipales.

Capítulo 3.- Regulación de los vertidos.
Artículo 9.- Censo de los vertidos.
1. Los servicios técnicos municipales elaborarán un

Censo de Vertidos donde se registrarán los permisos conce-
didos, fecha de concesión del permiso, clase de actividad,
tipo, localización, composición, caudal y periodicidad del
vertido, proceso, titular de la actividad generadora del verti-
do, punto de vertido y toda otra circunstancia que se consi-
dere relevante y pertinente.

2. Tomando como base el mencionado Censo, así como
los resultados de las comprobaciones efectuadas en la red,
los servicios técnicos municipales cuantificarán periódica-
mente las diversas clases de vertidos, a fin de actualizar las
limitaciones de las descargas y las consiguientes autoriza-
ciones, así como también disponer las actuaciones preven-
tivas, reparadoras y/o correctoras que sean necesarias.

Artículo 10.- Situación de emergencia.
1. Se produce una situación de emergencia cuando, a

causa de una descarga (evacuación-inyección-depósito)
peligrosa, voluntaria o fortuita de vertidos industriales (u
otros potencialmente contaminantes) se originan, directa o
indirectamente, sustancias de tipo sólido, líquido o gaseoso,
que puedan perjudicar la integridad y el correcto funciona-
miento de las instalaciones de saneamiento, o que pongan
en peligro a personas o bienes en general.

2. Los titulares de las instalaciones y/o actividades que,
por su naturaleza, puedan ocasionar este tipo de descarga,
habrán de adoptar los sistemas de prevención y protección
necesarios para evitarlas o, en su caso, repararlas y/o
corregirlas. Los proyectos detallados de estas instalaciones
y/o actividades habrán de presentarse a la admisión para su
aprobación, la cual no eximirá al titular de las responsabilida-
des derivadas de una situación de emergencia.

3. Ante una situación de emergencia se adoptarán, lo
más pronto posible, las medidas necesarias que se tengan al
alcance para disminuir o reducir al máximo los efectos del
vertido. Al mismo tiempo se notificará inmediatamente al
Ayuntamiento para solicitar ayuda, a fin de que éste pueda
tomar las medidas oportunas de protección de las instalacio-
nes municipales de saneamiento. En un plazo máximo de
siete días posteriores al vertido accidental de una descarga
peligrosa, el interesado habrá de remitir al Ayuntamiento un
informe en el cual se detallará la fecha, hora, naturaleza,
causa del suceso, correcciones efectuadas «in situ» y, en
general, todos aquellos datos que permitan a los servicios
técnicos municipales una correcta interpretación de la emer-
gencia, la adecuada evaluación de sus consecuencias y la
propuesta y puesta en acción de medidas preventivas, repa-
radoras y/o correctoras para estas situaciones.
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4. El Ayuntamiento facilitará un modelo de instrucciones
a seguir ante una situación temporal de peligro por descarga
peligrosa, voluntaria o fortuita de vertidos industriales u otros
potencialmente contaminantes.

5. En dicho modelo figurarán los números telefónicos a
los que el usuario podrá comunicar la emergencia, el primero
de los cuales será el de la estación depuradora receptora del
efluente anómalo. En el supuesto de no poder comunicar con
dicha estación, podrá hacerlo con los siguientes y por el
orden que se indique. Establecida la pertinente comunica-
ción, el usuario deberá indicar el tipo de productos y cantidad
de los mismos que se han vertido al colector.

Capítulo 4.- Control de la contaminación en el origen.
Artículo 11.- Tratamientos previos al vertido.
1. Las actividades clasificadas como potencialmente

contaminadoras requerirán para su instalación, ampliación,
modificación o traslado, la aprobación por parte del Ayunta-
miento de los tratamientos previos al vertido necesarios para
descargarlos con los niveles de calidad exigidos por este
Título.

2. El usuario será responsable de la construcción, explo-
tación y mantenimiento de las instalaciones a que hubiere
lugar, con objeto de satisfacer las exigencias de este Título. La
inspección y comprobación del funcionamiento de las instala-
ciones es facultad y competencia del Ayuntamiento.

Artículo 12.- Finalidad del control.
Las aguas residuales, procedentes de las actividades

clasificadas, vertidas a la red de colectores municipales, que
posteriormente sean tratadas en las plantas de tratamiento
de agua residuales municipales, estarán sujetas a un trata-
miento previo al vertido, tal que:

- Se proteja la salud del personal de mantenimiento de
los colectores y plantas de tratamiento;

- Asegure que no se deterioren los colectores, plantas
de tratamiento y equipos asociados;

- Garantice que no se obstaculiza el funcionamiento de
las plantas de tratamiento;

- Garantice que los vertidos de las plantas de tratamien-
to de aguas residuales municipales no tengan efectos nega-
tivos sobre el medio ambiente y que las aguas receptoras
cumplan otras disposiciones legislativas en vigor;

- permita la evacuación de lodos de las plantas de
tratamiento de aguas residuales, con la calidad necesaria
para ser reciclados o evacuados.

Capítulo 5- Autorización De Vertidos.
Artículo 13.-Tipos de vertidos
1. El Servicio Municipal viene obligado a facilitar el

vertido de aguas residuales y pluviales a toda persona que lo
solicite, previo el cumplimiento por el solicitante de cuantos
trámites se determinan en esta Ordenanza.

2. En todo caso, se establece que, con carácter gene-
ral, podrá contratarse el vertido con destino a la satisfacción
de las siguientes necesidades, expresadas por orden de
preferencia:

- Consumo humano, entendiéndose por tal aquellos
vertidos derivados de la satisfacción de necesidades básicas
propias de la persona (aseo, etc.), siempre que los inmuebles
destinatarios tengan la calificación de vivienda.

- Usos comerciales, entendiéndose por tales aquellos
vertidos producidos en locales en que se ejerza una actividad
sujeta al Impuesto de Actividades Económicas que no sea
susceptible de ser considerada como de tipo industrial con-
forme lo que se define en el punto siguiente.

- Usos industriales, entendiéndose por tales aquellos
vertidos producidos en locales en que se ejerza una actividad
sujeta al Impuesto de Actividades Económicas que conlleve
la producción, transformación o manufactura de productos,
y siempre que la industria ejercida emplee el agua como
parte integrante del proceso productivo, bien por incorpora-
ción al producto, bien como determinante del resultado del
proceso productivo.

- Usos especiales, entendiéndose por tales aquellos
vertidos procedentes de la satisfacción de necesidades no
contempladas en ninguno de los apartados anteriores, tales
como calefacción, usos hospitalarios y/o sanitarios, etc.

Artículo 14.- Solicitud de permiso y autorización de
vertidos.

Todas las actividades del término municipal, cuales-
quiera que sean sus características, deben tener resuelto el
sistema de vertido de sus aguas residuales de modo tal que
evite la contaminación del medio. Las actividades clasifica-
das que opten por verter a los colectores municipales están
obligadas a solicitar del Servicio Municipal el permiso de
vertidos a la red de saneamiento.

Artículo 15.- Vertido a redes generales de saneamiento.
1. Los vertidos a redes generales de saneamiento

provenientes de las actividades clasificadas y cualesquiera
otros susceptibles de alterar el medio, solo serán autoriza-
dos cuando sean asimilables a los de naturaleza urbana.

2. El resto de los vertidos que se encuentren compren-
didos en alguno de los supuestos siguientes presentaran un
proyecto alternativo de medidas preventivas y correctoras,
con carácter previo a la autorización:

- Que supongan algún tipo de riesgo para la red general,
ya sea por sus características corrosivas, por la concentra-
ción de materiales sólidos viscosos, por su naturaleza infla-
mable o explosiva o por producirse fuertes oscilaciones en el
caudal de vertido,

- Que por sí mismos, o en combinación con otros
vertidos, incidan significativamente en la eficacia del funcio-
namiento de la estación depuradora.

- Que contengan contaminantes tóxicos de tal entidad y
cantidad, que supongan una amenaza para la calidad de las
aguas receptoras del vertido.

3. Todo ello se entenderá sin perjuicio de las autoriza-
ciones o licencias que hayan de conceder otros organismos
competentes en la materia.

4. Las autorizaciones de vertidos se concederán
específicamente y según el tipo de actividad, proceso y/o
características del correspondiente vertido, conforme al arti-
culado de la legislación sectorial de Aguas.

Artículo 16.- Tramitación.
1. Para tramitar el permiso de vertido se deberán adjun-

tar a la correspondiente solicitud los datos que figuran en la
documentación especificada en el Artículo 28 de la presente
Ordenanza.

2. El permiso de vertido no se entiende concedido hasta
tanto el solicitante obtenga expresa autorización.

3. Cualquier modificación de los términos referidos
exigirá solicitar nuevamente el permiso de vertido. La infrac-
ción a las prescripciones de este Título y/o la falta de pago de
las tasas de depuración y vertido de las aguas residuales
podrán determinar la revocación del permiso de vertido.

Artículo 17.- Obligatoriedad.
Todas las aguas domésticas deberán verterse al alcan-

tarillado municipal. En caso de no existir éste deberán ser
evacuadas a través de un sistema autónomo de saneamiento.

Artículo 18.- Organismo competente.
El Ayuntamiento autorizará la descarga a la red de

saneamiento, con sujeción a los términos, límites y condicio-
nes que se indican en esta Ordenanza.

Artículo 19.- Denegación de autorizaciones.
Sin previo permiso de vertido, el Ayuntamiento no

autorizará:
a) La apertura, ampliación o modificación de una industria.
b) La construcción, reparación o remodelación de un

albañal.
c) La puesta en funcionamiento de actividades indus-

triales potencialmente contaminantes, si previamente no se
han aprobado, instalado y, en su caso, comprobado por los
servicios técnicos municipales, la eficacia y el correcto fun-
cionamiento de los tratamientos previos al vertido en los
términos requeridos.

d) Acometidas a la red que no sean independientes para
cada industria. Cuando esto no sea posible, deberá propo-
nerse como alternativa una solución técnicamente adecuada
que permita diferenciar los vertidos. El Ayuntamiento podrá
exigir, en caso de que distintos usuarios viertan a una misma
alcantarilla, la instalación de equipos de control separados si
las condiciones de vertido lo aconsejan. Las instalaciones de
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vigilancia y control se construirán de acuerdo con los requi-
sitos del Ayuntamiento.

e) La descarga a una red de alcantarillado que esté
fuera de servicio.

f) La utilización de aguas procedentes de cauces públi-
cos o de la red con la única finalidad de diluir las aguas
residuales.

Artículo 20.- Instrumentos de planificación.
1. Los instrumentos de planificación municipal conten-

drán medidas de adecuación de la capacidad de depuración
disponible en la red municipal, con las necesidades de
depuración existentes o previsibles.

2. Igualmente, deberán incluir en los programas de
actuación los convenios, plazos y medios financieros dispo-
nibles para realizar la política de saneamiento.

Artículo 21.- Tasa de saneamiento.
Los titulares de vertidos de aguas residuales satisfarán

la tasa de saneamiento, de conformidad, en su caso, con lo
establecido en la ordenanza fiscal correspondiente.

Capítulo 6- Prohibiciones y limitaciones generales de
los vertidos.

Artículo 22.- Vertidos prohibidos.
22.1 Queda prohibido verter directa o indirectamente a

la red de alcantarillado, aguas residuales o cualquier otro tipo
de residuos sólidos, líquidos o gaseosos que, en razón de su
naturaleza, propiedades y cantidad, causen o puedan cau-
sar por sí solos o por interacción con otros desechos,
algunos de los siguientes tipos de daños, peligrosos o
inconvenientes en las instalaciones de saneamiento:

1. Formación de mezclas inflamables o explosivas.
2. Efectos corrosivos sobre los materiales constituyen-

tes de las instalaciones.
3. Creación de condiciones ambientales nocivas, tóxi-

cas, peligrosas o molestas, que impidan o dificulten el
acceso y/o la labor del personal encargado de la inspec-
ción, limpieza, mantenimiento o funcionamiento de las
instalaciones.

4. Producción de sedimentos, incrustaciones o cual-
quier otro tipo de obstrucciones físicas, que dificulten el
libre flujo de las aguas residuales, la labor del personal o
el adecuado funcionamiento de las instalaciones de depu-
ración.

5. Perturbaciones y dificultades en el normal desarrollo
de los procesos y operaciones de las plantas depuradoras de
aguas residuales que impidan alcanzar los niveles óptimos
de tratamiento y calidad de agua depurada.

22.2 Queda totalmente prohibido verter directa o indi-
rectamente a la red de alcantarillado cualquiera de los
siguientes productos:

a) Disolventes o líquidos orgánicos inmiscibles en agua,
combustibles o inflamables.

b) Productos a base de alquitrán o residuos
alquitranados.

c) Sólidos, líquidos, gases o vapores que, por razón de
su naturaleza o cantidad, sean susceptibles de dar lugar, por
sí mismos o en presencia de otras sustancias, a mezclas
inflamables o explosivas en el aire o en mezclas altamente
comburentes.

d) Materiales colorantes o residuos con colorantes
indeseables y no eliminables por los sistemas de depu-
ración.

e) Residuos sólidos o viscosos que provoquen o pue-
dan provocar obstrucciones en el flujo de la red de alcanta-
rillado o colectores o que puedan interferir en el transporte de
las aguas residuales, procedentes de restos de obras.

f) Gases o vapores combustibles, inflamables, explosi-
vos o tóxicos procedentes de motores de explosión.

g) Humos procedentes de aparatos extractores, de
industrias, explotaciones o servicios.

h) Residuos industriales o comerciales que, por su
concentración o características tóxicas y peligrosas, requie-
ran un tratamiento específico.

i) Sustancias que puedan producir gases o vapores en
la atmósfera de la red de alcantarillado en concentraciones
superiores a:

Amoniaco: 100 p.p.m.
Monóxido de carbono: 100 p.p.m.
Bromo: 1 p.p.m.
Cloro: 1 p.p.m.
Ácido cianhídrico: 10 p.p.m.
Ácido sulfhídrico: 20 p.p.m.
Dióxido de azufre: 10 p.p.m.
Dióxido de carbono: 5.000 p.p.m.
22.3 Salvo las condiciones mas restrictivas que para

actividades calificadas como molestas, insalubres, nocivas o
peligrosas, establezcan las correspondientes licencias de
actividad, queda prohibido descargar directa o indirectamen-
te, en las redes de alcantarillado, vertidos con características
o concentración de contaminantes superiores a las indica-
das a continuación:

CONCENTRACIÓN MEDIA CONCENTRACIÓN
PARÁMETRO  DIARIA MÁXIMA.  INSTANTÁNEA MÁXIMA.

PH 5,5 - 9,00 5,5 - 9,00
SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN (MG/L) 500,00 1.000,00
MATERIALES SEDIMENTABLES(ML/L) 15,00 20,00
SÓLIDOS GRUESOS AUSENTES AUSENTES
DBO5 (MG/L) 500,00 1.000,00
DQO (MG/L) 1.000,00 1.500,00
TEMPERATURA ºC 40,00 50,00
CONDUCTIVIDAD ELÉCTRICA A 25ºC (MS/CM) 3.000,00 5.000,00
COLOR INAPRECIABLE A INAPRECIABLE A

UNA DILUCIÓN DE 1/40 UNA DILUCIÓN DE 1/40
ALUMINIO (MG/L) 10,00 20,00
ARSÉNICO (MG/L) 1,00 1,00
BARIO (MG/L) 20,00 20,00
BORO (MG/L) 3,00 3,00
CADMIO (MG/L) 0,50 0,50
CROMO III (MG/L) 2,00 2,00
CROMO VI (MG/L) 0,50 3,00
HIERRO (MG/L) 5,00 10,00
MANGANESO (MG/L) 5,00 10,00
NÍQUEL (MG/L) 5,00 10,00
MERCURIO (MG/L) 0,10 0,10
PLOMO (MG/L) 1,00 1,00
SELENIO (MG/L) 0,50 1,00
ESTAÑO (MG/L) 5,00 10,00
COBRE (MG/L) 1,00 3,00
ZINC (MG/L) 5,00 10,00
CIANUROS (MG/L) 0,50 5,00
CLORUROS (MG/L) 2.000,00 2.000,00
SULFUROS (MG/L) 2,00 5,00
SULFITOS (MG/L) 2,00 2,00
SULFATOS (MG/L) 1.000,00 1.000,00
FLUORUROS (MG/L) 12,00 15,00
FÓSFORO TOTAL (MG/L) 15,00 50,00
NITRÓGENO AMONIACAL (MG/L) 25,00 85,00
NITRÓGENO NÍTRICO (MG/L) 20,00 65,00
ACEITES Y GRASAS (MG/L) 100,00 150,00
FENOLES TOTALES (MG/L) 2,00 2,00
ALDEHÍDOS (MG/L) 2,00 2,00
DETERGENTES (MG/L) 6,00 6,00
PESTICIDAS (MG/L) 0,10 0,50
TOXICIDAD (MG/L) 15,00 30,00

Artículo 23.- Vertidos de camiones cuba.
Queda totalmente prohibido realizar vertidos a la red de

alcantarillado por parte de camiones cuba, equipos
succionadores impulsores, y de cualquier otro tipo de vehículo
o maquinaria, sin la correspondiente autorización de vertidos.

Artículo 24.- Vertidos a cauces receptores.
Las aguas residuales industriales, junto con todas aque-

llas potencialmente contaminantes, recogidas en los colec-
tores municipales, para las que no exista tratamiento poste-
rior adecuado en plantas de tratamiento municipales antes
de ir a un cauce receptor, se ajustarán en todo momento a las
leyes y disposiciones legales en vigor.

Artículo 25.- Vertidos a las instalaciones municipales.
Las aguas residuales industriales y todas aquellas po-

tencialmente contaminantes, que se viertan a la red munici-
pal de saneamiento, se ajustaran a las especificaciones
presentadas en la Tabla de parámetros recogida en el
artículo 22, que recoge el intervalo de las características y
concentraciones máximas permitidas en los vertidos a los
colectores municipales.

Artículo 26.- Revisiones.
1. La relación establecida en la tabla del artículo 22 será

revisada periódicamente y en ningún caso se considerara
exhaustiva ni excluyente.

2. Si alguna instalación industrial vertiera productos no
incluidos en la citada relación, la Administración Municipal
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procederá a señalar las condiciones y limitaciones para el
vertido de cada uno de los productos. Asimismo, y de
acuerdo con lo referido en el artículo 11, podrán establecerse
formas alternativas, siempre que lo permitan la magnitud de
las instalaciones municipales depuradoras y la capacidad de
asimilación del medio receptor.

Capítulo 7- Disposiciones relativas a las competencias
de la administración.

Artículo 27.- Solicitud de vertidos.
Toda descarga de aguas residuales no domésticas, a la

red de alcantarillado, deberá contar con su correspondiente
autorización o permiso de vertidos, proporcionado por el
Ayuntamiento en forma y condiciones que se detallen.

Artículo 28.- Obtención de permisos y autorizaciones.
Todos los usuarios que tengan que efectuar vertidos, no

domésticos a la red de alcantarillado e incluso aquellos que
en el momento de aprobación de esta Ordenanza ya los
realizaran deberán obtener dicho permiso de vertido dentro
del limite determinado en la Disposición Transitoria de la
presente Ordenanza.

28.1 La solicitud se hará según modelo prescrito por el
Ayuntamiento a la que acompañará, como mínimo la infor-
mación que se indica:

1) Nombre, dirección y C.N.A.E. de la entidad jurídica
del solicitante así como los datos de identificación del repre-
sentante que efectúa la solicitud.

2) Volumen total de agua que consume la industria.
Separando el volumen suministrado por los servicios muni-
cipales del de otras fuentes.

3) Volumen de agua residual de descarga y régimen de
la misma: horario, duración, caudal medio, caudal punta y
variaciones diarias, mensuales y estacionales si las hubiere.

4) Constituyentes y características de las aguas
residuales que incluyan todos los parámetros que se descri-
ben en esta normativa, sin perjuicio de que se indiquen
determinaciones no descritas en ella específicamente.

5) Planos de situación, planta, conducciones, instala-
ciones mecánicas y detalle de la red de alcantarillado con
dimensiones, situación y cotas.

6) Descripción de actividad, instalaciones y procesos
que se desarrollan.

7) Descripción del producto objeto de la fabricación, así
como los productos intermedios o subproductos si los hubiese,
indicando cantidad, especificaciones y ritmo de producción.

8) El Ayuntamiento requerirá cualquier otra información
complementaría que estime necesaria para poder evaluar la
solicitud de la autorización.

28.2. El Ayuntamiento podrá emitir la autorización de
descarga con sujeción a los términos, limites y condiciones
que se indiquen.

28.3. La autorización podrá incluir los siguientes extremos:
1) Valores máximos y medios permitidos, en concentra-

ción y características de las aguas residuales vertidas.
2) Limitaciones sobre el caudal y el horario de las

descargas.
3) Exigencias de instalaciones de pretratamiento, ins-

pección, muestreo y medición en caso necesario.
4) Exigencias respecto al mantenimiento, informes téc-

nicos y registros de la planta en relación en el vertido.
5) Programas de cumplimiento.
6) Condiciones complementarias que aseguren el cum-

plimiento de esta Ordenanza.
28.4. El periodo de tiempo de la autorización estará

sujeto a modificaciones, si hay variaciones por parte del
propio vertido o bien por necesidades del Ayuntamiento. El
usuario será informado con antelación de las posibles modi-
ficaciones y dispondrá de tiempo suficiente de adaptación a
su cumplimiento.

28.5. Las autorizaciones se emitirán con carácter in-
transferible en cuanto a la industria y proceso se refiere.

28.6. La infracción de las condiciones y términos de esta
autorización y/o ordenanza es motivo para su anulación.

28.7. La omisión del usuario en informar de las caracte-
rísticas de la descarga, cambios en el proceso que afecte a
la misma, impedimentos al Ayuntamiento para realizar su

misión de inspección y control serán igualmente, circunstan-
cias suficientes para la anulación del vertido.

Artículo 29.- Acciones reglamentarias.
Los vertidos a la red de alcantarillado que no cumplan

cualquiera de las limitaciones o prohibiciones que se espe-
cifican en la presente Ordenanza, dará lugar a que la Admi-
nistración (Ayuntamiento) adopte algunas de las medidas
siguientes:

a) Prohibición total del vertido cuando, existiendo el
incumplimiento, éste no pueda ser corregido ni en las insta-
laciones municipales existentes, ni en las del usuario.

b) Exigir al usuario la adopción de medidas en orden a
la modificación del vertido, mediante un pretratamiento del
mismo, o modificación en el proceso que lo origina.

c) Exigir al responsable de efectuar, provocar o permitir
la descarga, el pago de todos los gastos y costos adicionales
a que el Ayuntamiento haya tenido que hacer frente como
consecuencia de los vertidos, por desperfectos, averías,
limpieza, análisis, etc.

d) Aplicación de sanciones, según se especifica en el
Título III de la presente Ordenanza.

e) Revocación cuando proceda de la autorización del
vertido concedido.

Artículo 30.- Instalaciones de Pretratamiento.
30.1. En los casos en que sea exigible una determinada

instalación de pretratamiento de vertidos, el usuario deberá
presentar el proyecto de la misma al Ayuntamiento e informa-
ción complementaria al respecto, para su revisión y aproba-
ción previa, sin que pueda alterarse posteriormente los
términos y especificaciones del proyecto presentado.

30.2. Podrá exigirse por parte del Servicio Municipal, la
instalación de medidores de caudal de vertidos, en los casos
en que no exista fiabilidad respecto a los datos o estimacio-
nes dados por el usuario. La elección del tipo de contador, su
diámetro y emplaza-miento, así como su instalación la rea-
lizará el Servicio Municipal teniendo en cuenta el vertido
efectivo probable, régimen de la red y condiciones del inmue-
ble que se deba satisfacer, etc. Los costes de la instalación
y mantenimiento del contador serán de cuenta de quien
genere el vertido.

En el caso de instalación de contadores, éstos deberán
instalarse entre el linde de la instalación interior y la arqueta
de acometida, debiendo estar debidamente protegidos en
una arqueta al efecto. Los contadores estarán verificados por
Organismo Público competente y serán de propiedad del
usuario, siendo su manejo y conservación competencia
exclusiva del Ayuntamiento, quien efectuará tales labores
por cuenta del usuario.

El usuario estará obligado a disponer de una protección
para que, en el caso de una fuga a través del contador, ésta
tenga una salida natural al exterior, sin que pueda causar
daños al inmueble, ni a nada de lo contenido en él. El
Ayuntamiento no será responsable de las consecuencias
derivadas del incumplimiento de esta obligación.

30.3. El usuario será el responsable de la construcción,
explotación y mantenimiento de las instalaciones a que
hubiere lugar, con objeto de satisfacer las exigencias de la
Ordenanza. La inspección y comprobación del funciona-
miento de las instalaciones es facultad y competencia del
Ayuntamiento.

Artículo 31.- Descargas accidentales.
31.1. Cada usuario deberá tomar las medidas adecua-

das para evitar las descargas accidentales de vertidos que
infringen la presente Ordenanza, realizando las instalacio-
nes necesarias para ello, con el criterio establecido en el
artículo 30 sobre instalaciones de pretratamiento.

31.2. Si se produjese alguna situación de emergencia el
usuario deberá comunicar a la Administración tal circunstan-
cia con objeto de que ésta tome las medidas oportunas de
protección de sus instalaciones. A continuación remitirá un
informe detallando el volumen, duración, características del
vertido producido y las medidas adoptadas en previsión de
que se produzcan de nuevo.

La administración tendrá la facultad de investigar las
responsabilidades a que pudiera haber lugar en cada caso.
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Capítulo 8.- Muestreo y análisis.
Artículo 32.- Toma de muestras.
1. Las instalaciones productoras de aguas residuales

deberán contar, necesariamente, con los dispositivos, regis-
tros, arquetas y demás utensilios pertinentes que hagan
posible la realización de mediciones y toma de muestras
representativas.

2. Toda instalación que produzca vertidos de aguas
residuales no domesticas dispondrá de una única arqueta de
registro, situada aguas abajo del ultimo vertido, que sea
accesible para el fin a que se destina. Su ubicación deberá
ser, además, en un punto en el que el flujo del efluente no
pueda alterarse.

Artículo 33.- Muestras.
1. Las muestras se tomarán de modo que se asegure su

representatividad y en cantidad suficiente para poder sepa-
rar tres porciones iguales para las operaciones que deban
realizarse en laboratorio.

2. Las muestras se introducirán en recipientes adecua-
dos, convenientemente sellados y etiquetados, para impedir
su manipulación. En las etiquetas figurará:

- Un número de orden,
- Descripción de la materia contenida,
- Lugar preciso de la toma,
- Fecha y hora de la toma,
- Nombres y firmas del inspector y de la persona respon-

sable de la instalación objeto de la inspección.
3. De las tres porciones antes mencionadas, una que-

dará en poder del industrial, otra será entregada por el
inspector a un laboratorio acreditado para el análisis y la
tercera quedará en poder de la administración que hubiera
realizado la inspección, la cual llevará un libro de registro de
los análisis.

Artículo 34.- Análisis.
Una vez realizado el análisis, el laboratorio acreditado

hará tres copias, enviando una al órgano de la administración
que hizo entrega de la muestra para su archivo; una segunda
copia al industrial; y la tercera copia, junto a la porción de la
muestra que quedó en poder de la administración, permane-
cerá en el laboratorio para ponerla, en caso necesario, a
disposición de la autoridad judicial.

Las determinaciones analíticas se realizarán sobre
muestras simples recogidas en el momento más representa-
tivo del vertido, el cuál será señalado por el Ayuntamiento,
Entidad o Empresa en quien delegue.

Cuando durante un determinado intervalo de tiempo, se
permitan vertido con valores máximos de contaminación, los
controles se efectuarán sobre muestras compuestas. Estas
serán obtenidas por mezcla y homogeneización de muestras
simples recogidas en el mismo punto y en diferentes tiem-
pos, siendo el volumen de cada muestra simple proporcional
al volumen del caudal vertido.

Artículo 35.- Métodos.
El análisis se realizará conforme a métodos oficiales de

análisis o, en su defecto, con métodos adoptados oficialmen-
te en otros países.

En cualquier caso, los análisis para la determinación de
las características de los vertidos, se realizarán conforme a
los «STANDARD METHODS FOR THE EXAMINATION OF WATER
AND WASTE WATER», publicados conjuntamente por, W.E.F.
(Water Environment Federation) A.P.H.A. (American Public
Health Association), A.W.W.A. (American Water Works
Association), o en su caso por los métodos patrón que adopte
el Laboratorio encargado por el Ayuntamiento.

La toxicidad se determinará mediante el bioensayo de
inhibición de la luminiscencia en Photobacterium
phosphoreum, o el bioensayo de inhibición de la movilidad en
Daphnia magna. Se define una unidad de toxicidad (U.T.)
como la inversa de la dilución del agua residual (expresada
como partes por uno) que provoca una inhibición del 50%
(CE50).

Artículo 36.- Disconformidad.
Si el industrial manifiesta su disconformidad con el

resultado del análisis, se procederá a realizar uno nuevo en
otro laboratorio acreditado, cuyo resultado será definitivo,

siendo los gastos de realización a cargo del industrial. La
manifestación de disconformidad deberá ser realizada por el
titular de los vertidos, fundada y por escrito, ante el órgano
competente que haya ordenado el análisis y en el plazo de un
mes a partir del día del recibo de la comunicación del
resultado del mismo.

Capítulo 9- Inspección.
Artículo 37.- Disposiciones generales.
1. Los servicios correspondientes del Ayuntamiento,

Entidad o Empresa en quién delegue, en uso de sus faculta-
des, realizarán periódicamente la inspección y vigilancia de
las instalaciones de vertido de agua a la red de alcantarillado,
arquetas de registro e instalaciones del usuario, con objeto
de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente
Título.

2. Por iniciativa del Ayuntamiento, cuando lo considere
oportuno, o a petición de los interesados, podrán realizarse
inspecciones y/o controles del vertido de las aguas residuales.

Artículo 38.- Objeto de la inspección.
La inspección y control a que se refiere el presente

artículo consistirá, total o parcialmente, en :
- Revisión de las instalaciones.
- Comprobación de los elementos de medición.
- Toma de muestras para su análisis posterior.
- Realización de análisis y mediciones.
- Levantamiento del acta de la inspección.
- Cualquier otro extremo relevante del vertido o de la

instalación inspeccionada.
Artículo 39.- Acceso a las instalaciones.
Deberá facilitarse el acceso de los inspectores a las

distintas instalaciones, a fin de que puedan proceder con
mayor eficacia en las tareas de control y vigilancia. Deben
ponerse a su disposición todos los datos, análisis e informa-
ción en general, que éstos soliciten, evitando entorpecer y
obstaculizar la inspección.

Artículo 40.- Acreditación.
1. Los inspectores deberán acreditar su identidad me-

diante documentación expedida por el Ayuntamiento.
2. No será necesaria la notificación previa de las visitas,

siempre que se efectúen dentro del horario oficial de funcio-
namiento de la actividad, debiendo facilitarse el acceso a las
instalaciones en el momento en que aquéllas se produzcan.

Artículo 41.- Acta.
El inspector levantará un acta de la inspección realizada

por el Ayuntamiento, con los datos de identificación del
usuario, operaciones y controles realizados, resultados de
mediciones y toma de muestras, y cualquier otro hecho que
se considere oportuno hacer constar por ambas partes. Este
acta se firmará por el inspector y el usuario, entregándose a
éste copia de la misma.

Artículo 42.- Inspección y control en plantas de trata-
miento previos al vertido.

La inspección y control por parte del Ayuntamiento se
referirá, también, si las hubiere, a las plantas de tratamiento
previos al vertido o de depuración del usuario, según se
indica en el artículo 11 de la presente Ordenanza.

Artículo 43.- Libro de registro.
Las copias de las actas deberán ser recogidas en un

archivo y estar a disposición de la autoridad competente
cuando ésta la requiera.

Artículo 44.- Informe de descarga.
El Ayuntamiento podrá exigir periódicamente un infor-

me de descarga, que deberá incluir los caudales efluentes,
concentración de contaminantes y, en general, definición
completa de las características del vertido.

Título III. Régimen disciplinario y sancionador.
Capítulo 1.- Infracciones.
En base a los resultados de la inspección, análisis, contro-

les, o cualquier otra prueba que en su caso se hubiere realizado,
el Ayuntamiento resolverá lo que proceda. Las resoluciones,
que serán comunicadas al interesado, contendrán los resulta-
dos obtenidos y las medidas a adoptar si las hubiera.

Artículo 45.- Conexiones fraudulentas a la red.
Sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse

conforme los artículos anteriores, en los casos de disfrute del
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servicio sin haber suscrito el oportuno contrato, mediante
conexión clandestina a la red, o de haber realizado el usuario
cualquier otra actuación susceptible de ser considerada
como fraudulenta, el Servicio Municipal tendrá las siguientes
facultades, derechos y obligaciones:

- Desconectar el inmueble, en que se ocasione el
vertido, de la red general de alcantarillado.

- Requerir al usuario (si lo hubiere o fuere conocido),
dentro de las 12 horas siguientes a la desconexión del
vertido, para que subsane en plazo máximo de 48 horas la
situación de defraudación y regularice su situación de cara a
la recepción del Servicio.

- Percibir del defraudador el importe de lo defraudado,
así como el importe de los trabajos que hubiere sido preciso
ejecutar para la desconexión.

Transcurrido el plazo de subsanación el Servicio Muni-
cipal podrá poner los hechos en conocimiento de la autoridad
judicial por si pudieren ser constitutivos de delito o falta.

Artículo 46.- Infracciones.
Se consideran infracciones únicamente las tipificadas

como tales en los artículos correspondientes de cada uno de
los Títulos de la presente Ordenanza.

Ningún procedimiento sancionador podrá ser iniciado
sin que él o los hechos que le den origen se encuentren
debidamente tipificados como constitutivos de infracción.

Artículo 47.- Tipificación de infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy

graves, conforme se determina a continuación.
2. Se considera infracción leve:
- No facilitar a los inspectores municipales el acceso a

las instalaciones o la información solicitada por los mismos,
- Entorpecer u obstaculizar de algún modo la tarea de

inspección, de modo que ésta quede incompleta,
3. Se consideran infracciones graves:
- La reincidencia en faltas leves;
- Omitir en la información solicitada por el Ayuntamiento

las características de la descarga de vertido, cambios en el
proceso que afecten a la misma, localización precisa, fechas
de vertido y demás circunstancias que el organismo compe-
tente estime de interés.

- La falta de comunicación de las situaciones de emer-
gencia señalada en el artículo 31 de esta Ordenanza,

- No contar con las instalaciones y equipo necesario
para la práctica de los análisis requeridos, y/o mantenerlas
en condiciones inadecuadas,

- Efectuar vertidos que exigen tratamiento previo, sin
haber hecho éste,

- Realizar vertidos afectados por limitaciones, sin respe-
tar éstas,

- No contar con el permiso municipal de vertido,
- No adoptar las medidas preventivas, correctoras y/o

reparadoras que sean necesarias,
- Alterar las características del efluente, de tal manera

que las mismas no se adecuen a los datos que sobre el
mismo figuran en la petición de vertido, sin previo aviso al
Servicio Municipal.

- Practicar actos que puedan perturbar la regularidad o
medición del vertido.

- Desatender los requerimientos que el Servicio Munici-
pal dirija a los usuarios para que subsanen los defectos
observados en su instalación, que deberán ser atendidos en
el plazo máximo de un mes, caso que no se indique plazo
distinto.

- Suministrar datos falsos con ánimo de lucro o con
finalidad de incumplir las prescripciones de esta Ordenanza.

- La conexión a la red de alcantarillado sin haber
obtenido la previa autorización y consiguiente contratación
del servicio.

- Toda acción u omisión que vulnere las disposiciones
vigentes en la materia, acuerdos municipales, bandos, de-
cretos de la Alcaldía y disposiciones del Servicio.

- La existencia de conexiones o derivaciones clandestinas.
- La ocultación inexactitud o falsedad de las declaracio-

nes para el uso del Servicio o para la determinación de las
cuotas de enganche.

- Efectuar vertidos cuyas características físico - quími-
cas incumplan los límites establecidos en esta Ordenanza.

4. Se consideran infracciones muy graves:
- La reincidencia en faltas graves,
- Realizar o reincidir en la emisión de vertidos prohibidos.
Artículo 48.- Denuncias.
Ante la gravedad de una infracción o en el caso de ser

ésta reiterativa, el Ayuntamiento podrá cursar la correspon-
diente denuncia a los organismos competentes, a efecto de
las sanciones que corresponda.

Artículo 49.- Suspensión.
Los facultativos del servicio técnico encargado de la

inspección y control podrán suspender provisionalmente, y a
título cautelar, la ejecución de obras o instalaciones relacio-
nadas con el vertido, así como impedir, también provisional-
mente, el uso indebido de la red y sus obras o instalaciones
anejas, a cuyo fin deberá cursarse al interesado orden
individualizada y por escrito y ratificada por el órgano muni-
cipal competente.

Artículo 50.- Inicio del procedimiento.
El procedimiento sancionador podrá iniciarse
1. De oficio por parte de los servicios municipales

competentes como consecuencia, en su caso, del ejercicio
de sus deberes de inspección y vigilancia.

2. A instancia de parte afectada por el hecho, o a
instancias de cualquier ciudadano o entidad radicada en el
municipio. A tales efectos, los particulares que inicien accio-
nes en este sentido serán reconocidos como «interesados»
en el procedimiento a los efectos de lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Artículo 51.- Propuestas. Resolución.
Los servicios municipales competentes, a la vista de las

comprobaciones efectuadas tras el inicio del procedimiento,
de oficio o a instancia de parte, elaborarán una propuesta de
sanción. Dicha propuesta será elevada a la Concejalía co-
rrespondiente a fin de ser presentada a consideración del
Consistorio Municipal, quien dictará resolución.

La tramitación del expediente sancionador se realizará
con atención y celeridad. En su caso, y siempre que tal
actitud redunde en la rapidez del procedimiento, se estable-
cerá el sistema de delegaciones en cada caso.

Artículo 52.- Registro.
1. Dependiente de los servicios municipales competen-

tes, se creará un Registro de carácter ambiental, que com-
prenderá lo siguiente:

- Nombre y apellidos y/o razón social del infractor, o
presunto infractor.

- Tipo de infracción, o supuesta infracción.
- Datos del denunciante, en su caso.
- Detalles del proceso sancionador incoado, tipo de

medidas cautelares o reparadoras adoptadas y resolución
recaída, en su caso.

- Medio o medios afectados por los hechos.
- Fechas de cada uno de los detalles anteriores.
2. Los datos regístrales enunciados precedentemente

deberán ser considerados a los siguientes efectos:
- Para dictar en el proceso sancionador resolución

definitiva, previamente a la cual habrán de ser tenidos en
cuenta los resultados de la consulta registral.

- A la hora de informar, otorgar y prorrogar licencias o
concesiones a favor de personas presentes en el registro, si
la actividad que pretenden ejercer o emprender sea de
previsibles efectos sobre el ambiente.

Artículo 53.- Ejecutoriedad de las resoluciones.
Las resoluciones administrativas que se adopten en ma-

teria de vertidos, serán inmediatamente ejecutivas, es decir,
que la interposición de cualquier recurso no suspenderá la
ejecución del acto impugnado, bien se trate de hacer efectiva la
imposición de multas de reclamación de indemnizaciones de
daños, o de cualquier otra resolución, sin perjuicio de lo dis-
puesto en aquellos casos en que una disposición establezca lo
contrario o necesiten autorización o aprobación superior.

Artículo 54.- Depósitos y consignaciones.
Para la admisión de recursos contra resoluciones pecu-

niarias, será además requisito indispensable, acreditar el
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deposito del importe de la sanción impuesta en la resolución
impugnada, o la consignación de la cantidad reclamada en
su caso, y el afianzamiento de las restantes obligaciones que
en ella se expresen.

Como consecuencia de la resolución de un recurso, se
procederá en su caso a la liberación o incautación de los
depósitos constituidos al efecto.

Artículo 55.- Apremios y embargos.
Para la exacción de las multas por infracción de la

Ordenanza, o de reclamaciones de indemnizaciones por
daños y perjuicios en bienes municipales, se seguirá en
defecto del pago voluntario, el procedimiento por vía de
apremio, con recargo del 20% y embargo en su caso.

En el supuesto de que resultara necesaria la ejecución
subsidiaria por parte de la Administración, a consecuencia
de tener que hacer efectivas sus resoluciones, como repara-
ción de daños causados, el obligado deberá hacer efectivo
su importe, y transcurridos los plazos que en cada caso se
fijan para la consignación o abonos referidos, serán exigibles
por la vía de apremio.

Artículo 56.- Tasa de vertidos.
El Excmo. Ayuntamiento de Catral, establecerá una

tasa de vertidos, a fin de equilibrar los gastos que se produz-
can por el citado Servicio.

La tasa se establecerá en función del volumen de agua
vertida, además, podrá ser en función de la carga orgánica
de la misma y de otros parámetros.

Aquellos usuarios que dispongan de un sistema propio
de abastecimiento, bien con pozos, bien con tomas de
cauces, deberán construir a su costa dispositivos de medida
de caudal vertido a la red de colectores, de acuerdo con el
Capítulo 5 del Título II, ya que este dato será la base de
aplicación para el cálculo del costo de la tasa de vertido.
Estos dispositivos deberán ser de tipos normalizados por la
Administración.

Los programas de muestreo para la aplicación de la
tasa de vertido incluyendo la situación de los puntos de toma,
métodos, horarios y frecuencias de muestreo, etc. serán
establecidos por el Ayuntamiento para cada actividad, previo
informe de los servicios técnicos.

Cuando se superen los límites de emisión señalados en
la presente Ordenanza, el Ayuntamiento podrá establecer
una sobretasa del vertido para cada actividad en función de
la concentración real de los efluentes en las sustancias o
parámetros indicados en los mencionados epígrafes, pre-
vios a los análisis y programas de muestreo que estime
pertinentes el Ayuntamiento, vistos los informes de los ser-
vicios técnicos.

Capítulo 2- Medidas cautelares y reparadoras.
Artículo 57.- Medidas cautelares.
1. En todos aquellos casos en los cuales exista algún

tipo de riesgo inminente y grave que pudiera ocasionar
daños al medio ambiente, la autoridad municipal podrá
ordenar motivadamente, en todo caso, la supervisión inme-
diata de la actividad o imponer cualquier otra medida cautelar
necesaria según las características y posibles repercusio-
nes del riesgo; todo ello, sin perjuicio del expediente sancio-
nador que, en su caso, sea procedente.

2. El órgano que disponga la incoación del expediente
sancionador podrá adoptar todas las medidas cautelares
necesarias que sean aptas para evitar o paralizar la conti-
nuación de la producción de daños ambientales.

3. La imposición de medidas cautelares procederá,
previa audiencia del infractor, o representante de éste, en un
plazo de cinco días.

4. Las medidas cautelares no podrán tener, salvo ex-
cepción, una duración superior a seis meses.

Artículo 58.- Medidas reparadoras.
1. En aquellos casos en los cuales se haya impuesto la

adopción de medidas reparadoras, éstas deberán concretar-
se en el plazo establecido, con las características y requeri-
mientos que cada caso particular exija.

2. De forma simultánea a la adopción de las medidas
reparadoras impuestas, se tomarán las preventivas que se
consideren oportunas, a fin de minimizar, impedir o evitar la

presencia de riesgos que pudieran ocasionar daños al medio
ambiente.

Capítulo 3- Sanciones.
Artículo 59.- Sanciones.
1. Las sanciones por infracción a la presente Ordenan-

za podrán aplicarse de forma independiente o conjunta y ser
de tipo:

- Cuantitativo: multa.
- Cualitativo: cierre, suspensión o retirada de licencia, etc.
2. Las multas que la autoridad administrativa aplique

por infracción a esta Ordenanza no podrán exceder la cuan-
tía prevista en la Ley de Régimen Local y sus actuaciones, o,
en su caso, las cantidades y medidas indicadas en normas
aplicables de rango superior vigentes al momento de la
imposición de la sanción.

3. El órgano municipal competente, a través de los
servicios municipales podrá imponer las sanciones que
correspondan, previa instrucción del oportuno expediente
sancionador.

4. Para la exacción de sanciones por infracción a las
prescripciones de esta Ordenanza en defecto de pago volun-
tario o acatamiento de la sanción impuesta, se seguirá el
procedimiento administrativo de apremio.

5. Cuando para la protección de los distintos aspectos
contemplados en esta Ordenanza concurran otras normas de
rango superior, las infracciones serán sancionadas con arre-
glo a las mayores cuantías y severas medidas establecidas.

6. Para graduar la cuantía de cada infracción, conjunta-
mente se deberán valorar las circunstancias siguientes:

- Grado de intencionalidad.
- La naturaleza de la infracción.
- La gravedad del daño producido.
- El grado de malicia, participación y beneficio obtenido.
- La irreversibilidad del daño producido.
- La categoría del recurso afectado.
- Los factores atenuantes o agravantes.
- La reincidencia.
Se considera reincidente el titular de la actividad que

hubiera sido sancionado anteriormente una o más veces por
el mismo concepto en los doce meses precedentes.

Artículo 60.- Sanciones respecto a normas particulares
relativas a las aguas residuales.

Estas infracciones administrativas serán sancionadas
con arreglo a lo siguiente:

1. Leves:
- Multa.
2. Graves:
- Doble de la multa leve.
- Retirada de autorización por un periodo de doce

meses.
- Suspensión total o parcial de la actividad por un

periodo no superior a dos años.
3. Muy graves:
- Triple de la multa grave.
- Retirada de autorización por un periodo de dieciocho

meses.
- Cierre del establecimiento, actividad o instalación, o

suspensión de la actividad total o parcial por un periodo no
superior a tres años.

- Clausura definitiva, total o parcial del establecimiento,
actividad o instalación.

Disposición transitoria.
A partir de la aprobación definitiva de la presente Orde-

nanza, todos los titulares de las industrias afectadas por la
misma, deberán remitir en el plazo de 6 meses al Ayunta-
miento, la declaración de sus vertidos.

Si se trata de vertidos prohibidos, deberán efectuar su
supresión, y si se trata de industrias que los efectúen con
limitaciones, deberán realizar la adecuación de los vertidos
a las normas de esta Ordenanza y obtener la correspondien-
te autorización municipal en el plazo de 1 año.

Transcurridos dichos plazos sin haberse llevado a cabo
lo requerido podrá la Administración decretar las resolucio-
nes correspondientes para el cumplimiento, aplicando en su
integridad el régimen disciplinario establecido en el mismo.
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Disposiciones finales.
1. Con lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo

establecido en las leyes y disposiciones reglamentarias de
carácter general dictadas sobre la materia.

2. La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del día
siguiente de publicarse su aprobación definitiva y seguirá en
vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación.

Anexo 1.- Definiciones.
Ayuntamiento. Ente jurídico responsable de las instala-

ciones públicas a las que se refiere la presente Ordenanza y
representantes del mismo.

Aguas residuales municipales. La mezcla de aguas
residuales domesticas, aguas residuales industriales y de
escorrentía urbana que entran en los sistemas colectores.

Aguas residuales domésticas. Aguas usadas proce-
dentes del consumo humano y/o de animales, e instalacio-
nes industriales que acarrean elementos o sustancias líqui-
das o sólidas, distintas en calidad o cantidad que tenían en
su abastecimiento de origen, diluidas o no con cualquier
agua subterránea, superficial o pluvial que se le haya
incorporado.

Aguas residuales industriales. Las aguas residuales
que no son aguas residuales domésticas ni de escorrentía
urbana.

Aguas residuales pluviales. Son las producidas simultá-
neamente o inmediatamente a continuación de cualquier
forma de precipitación natural y como resultado de la misma.

Albañal. Es la tubería que enlaza la arqueta de aco-
metida o recepción de aguas residuales y en su caso
pluviales, de cualquier edificio o finca, con la red general
de alcantarillado.

Basura. Desechos sólidos de todo tipo, resultante del
manejo, distribución y consumo de alimentos y otros.

Contaminante compatible. Elemento compuesto o
parámetro, capaz de ser recibido en el cauce colector del
alcantarillado, sin producir ningún efecto nocivo en su reco-
rrido hasta el cauce final.

Contaminante incompatible. Elemento compuesto o
parámetro, que no puede ser aceptado en el cauce receptor
del alcantarillado sin riesgo de producir algún efecto nocivo
en su recorrido hasta el cauce final.

Sistema colector. El sistema de conductos que recoge
y lleva las aguas residuales municipales a una planta de
tratamiento de aguas residuales municipales.

Planta de tratamiento de aguas residuales municipales
o Estación Depuradora de Aguas Residuales (E.D.A.R.).
Toda instalación que trata las aguas residuales municipales
antes de verterlas a las aguas receptoras o a la tierra.

Pretratamiento. Operaciones o procesos de cualquier
tipo que se pueden aplicar a un agua residual para producir
o neutralizar su carga contaminante total o parcialmente en
cantidad o calidad de la misma.

Tratamiento primario. Todo tratamiento de aguas
residuales municipales mediante un proceso físico que inclu-
ye la sedimentación de sólidos orgánicos en suspensión u
otros procesos en los que la DBO5 de las aguas residuales
que entran se reduce de un 20 a un 40%.

Tratamiento secundario. Todo tratamiento de aguas
residuales municipales mediante un proceso que incluye un
tratamiento biológico con sedimentación secundaria.

Lodos. Todos los fangos residuales, tratados o no, de
las plantas de tratamiento de aguas residuales municipales
o de fosas sépticas.

Tratamiento adecuado. Todo tratamiento de aguas
residuales municipales mediante un proceso tal que, des-
pués del vertido de dichas aguas a las aguas receptoras,
estas cumplan con la normativa vigente.

Sólidos sedimentables. Entendiendo por tales los que
su análisis de decantación se realiza en un tiempo de 15
minutos.

Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO). Es una medi-
da de oxigeno consumido en la oxidación bioquímica de la
materia orgánica contenida en el agua. Se determina por un
procedimiento de análisis normalizado en un periodo de
cinco días (DBO5).

Demanda Química de Oxigeno (DQO). Es una medida
de la capacidad de consumo de oxigeno de un agua a causa
de la materia orgánica y mineral que se encuentra presente.
Su determinación se realiza mediante un ensayo normaliza-
do en el cual se mide el consumo de un oxidante químico,
expresándose el resultado en miligramos de oxigeno equiva-
lente por litro de agua destilada.

Ph. Es el cologaritmo con signo cambiado de la activi-
dad de iones hidrógenos en el agua estudiada.

Usuario. Aquella persona o entidad jurídica que utilice la
red de alcantarillado o las E.D.A.R. para verter aguas
residuales de cualquier tipo.

Sólido en suspensión. Son todas aquellas partículas
que no están en disolución en el agua residual y que son
separables de la misma por procesos normalizados de
filtración en el laboratorio. Se expresa en mg/l.

Líquidos industriales. Son aquellos que se derivan de la
fabricación de productos propiamente dichos, siendo princi-
palmente disoluciones de productos químicos, considerados
como subproductos de los distintos procesos.

Anexo 2.- Relación básica de industrias y actividades
clasificadas sometidas a lo dispuesto en esta ordenanza.

a) Todas las industrias y actividades que superen un
caudal de abastecimiento, incluido el autoabastecimiento,
de 5.000 metros cúbicos/año.

b) Las industrias y actividades que, siendo causantes
de un vertido no doméstico e independientemente de su
volumen, figuran en la siguiente relación:

Industrias y actividades:
- Producción ganadera.
- Extracción, preparación y aglomeración de combusti-

bles sólidos y coquerías.
- Refino de petróleo.
- Producción, transporte y distribución de energía eléc-

trica, gas, vapor y agua caliente.
- Extracción y preparación de minerales metálicos.
- Producción y primera transformación de metales.
- Extracción de minerales no metálicos ni energéticos;

turberas.
- Industrias de productos minerales no metálicos.
- Industria química.
- Fabricación de productos metálicos, excepto máqui-

nas y material de transporte.
- Talleres mecánicos con cabina de pintura.
- Construcción de maquinaria y equipo mecánico.
- Construcción de maquinaria y material eléctrico.
- Fabricación de material electrónico, excepto ordena-

dores.
- Construcción de vehículos automóviles y sus piezas

de repuesto.
- Construcción naval, reparación y mantenimiento de

buques.
- Construcción de otro material de transporte.
- Fabricación de instrumentos de precisión óptica y

similares.
- Fabricación de aceite de oliva.
- Fabricación de aceites y grasas, vegetales y animales,

excepto aceite de oliva.
- Sacrificio de ganado, preparación y conservas de

carne.
- Industrias lácteas.
- Fabricación de jugos y conservas vegetales.
- Fabricación de conservas de pescado y otros produc-

tos marinos.
- Fabricación de productos de molinería.
- Fabricación de pastas alimenticias y productos

amiláceos.
- Industrias del pan, bollería, pastelería y galletas.
- Industria del azúcar.
- Elaboración de productos de confitería.
- Industrias de productos para la alimentación animal,

incluso harinas de pescado.
- Elaboración de productos alimenticios diversos.
- Industrias de alcoholes etílicos de fermentación.
- Industria vinícola.
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- Sidrerías.
- Fabricación de cerveza y malta cervecera.
- Industrias de las aguas minerales, aguas gaseosas y

otras bebidas alcohólicas.
- Industria del tabaco.
- Industria textil.
- Industria del cuero.
- Fabricación en serie de calzado, excepto el de caucho

y madera.
- Fabricación de calzado de artesanía y a medida,

incluso el calzado ortopédico.
- Confección en serie de prendas de vestir y comple-

mentos del vestido.
- Confección de otros artículos con materiales textiles.
- Industria de papelería.
- Aserrado y preparación industrial de la madera: ase-

rrado, cepillado, pulido, lavado y otros.
- Fabricación de productos semielaborados de madera:

chapas, tableros, maderas mejoradas, y otros.
- Fabricación en serie de piezas de carpintería, parqué

y estructuras de madera para la construcción.
- Fabricación de objetos diversos de madera, excepto

muebles.
- Fabricación de productos de corcho.
- Fabricación de artículos de junco y caña, cestería,

brochas, cepillos y otros.
- Industrias del mueble de madera.
- Industrias del papel; artes gráficas y edición.
- Industrias de transformación del caucho y materias

plásticas.
- Otras industrias manufactureras.
- Investigación científica y técnica.
- Hospitales, clínicas y sanatorios de medicina humana.
- Lavanderías, tintorerías y servicios similares.
c) Actividades que, no estando incluidas en el apartado

a) o b), puedan ocasionar riesgo para los sistemas de
saneamiento y depuración.

Anexo 3.- Métodos analíticos establecidos para la de-
terminación de las características de los vertidos.

PARÁMETROS MÉTODO.

1. TEMPERATURA. - TERMOMETRÍA.
2. PH - ELECTROMETRÍA.
3. CONDUCTIVIDAD. - ELECTROMETRÍA.
4. SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN. - GRAVIMETRÍA PREVIA FILTRACIÓN SOBRE MICROFILTRO DE FIBRA DE VIDRIO, DE 0,45 MM.
5. ACEITES Y GRASAS. - SEPARACIÓN Y GRAVIMETRÍA O ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN INFRARROJA.
6. DBO5. - INCUBACIÓN, CINCO DÍAS A 20º C Y MEDIDA DEL CONSUMO DE OXÍGENO.
7. DQO. - REFLUJO CON DICROMATO POTÁSICO.
8. ALUMINIO. - ABSORCIÓN ATÓMICA O ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN.
9. ARSÉNICO. - ABSORCIÓN ATÓMICA O ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN.
10. BARIO. - ABSORCIÓN ATÓMICA.
11. BORO. - ABSORCIÓN ATÓMICA O ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN.
12. CADMIO. - ABSORCIÓN ATÓMICA.
13. CIANUROS. - ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN.
14. COBRE. - ABSORCIÓN ATÓMICA O ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN.
15. CROMO. - ABSORCIÓN ATÓMICA O ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN.
16. ESTAÑO. - ABSORCIÓN ATÓMICA O ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN.
17. FENOLES. - DESTILACIÓN Y ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN, MÉTODO AMINO-4-ANTIPIRINA.
18. FLUORUROS. - ELECTRODO SELECTIVO O ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN.
19. HIERRO. - ABSORCIÓN ATÓMICA O ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN.
20. MANGANESO. - ABSORCIÓN ATÓMICA O ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN.
21. MERCURIO. - ABSORCIÓN ATÓMICA.
22. NÍQUEL. - ABSORCIÓN ATÓMICA.
23. PLATA. - ABSORCIÓN ATÓMICA.
24. PLOMO. - ABSORCIÓN ATÓMICA.
25. SELENIO. - ABSORCIÓN ATÓMICA.
26. SULFURO. - ELECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN.
27. TOXICIDAD. - BIOENSAYO DE LUMINISCENCIA.

ENSAYO DE INHIBICIÓN DEL CRECIMIENTO DE ALGAS.
ENSAYO DE TOXICIDAD AGUDA EN DAPHNIAS.
TEST DE LA OCDE 209. INHIBICIÓN DE LA
RESPIRACIÓN DE LODOS ACTIVOS.
ENSAYO DE TOXICIDAD AGUDA EN ROTÍFEROS.
ENSAYO DE TOXICIDAD AGUDA EN
TYAMNOCEPHLUS.

28. ZINC.- ABSORCIÓN ATÓMICA O ESPECTROMETRÍA DE ABSORCIÓN.»

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Valenciana con sede en Elche, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Catral, 16 de noviembre de 2009.
El Alcalde, Aurelio David Albero García.

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de
la Ordenanza municipal reguladora de la Potestad Sanciona-
dora urbanística, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

«Ordenanza reguladora de la potestad sancionadora
urbanística por la administración municipal del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Catral.

La presente norma reglamentaria, se dicta al amparo
de lo previsto en la Ley 30/1992 modificada por la Ley 4/
1999 y en cumplimiento del artículo 1 apartado c) y d) del
R.D 1398/1993, así como a las normas procedimentales y
sustantivas de la Ley 16/2005 y la Ley 10/2004 de la
Comunidad Valenciana.

Artículo 1.- Norma de Competencia.
Será órgano competente para iniciar y resolver el proce-

dimiento sancionador la Junta de Gobierno Local.
Artículo 2.- Medidas de carácter provisional.
Por propia iniciativa o a propuesta del instructor, el

órgano competente para iniciar el procedimiento sanciona-
dor podrá proceder mediante acuerdo motivado a la adop-
ción de medidas de carácter provisional que aseguren la
eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

Las medidas de carácter provisional, junto a las previs-
tas en la normativa urbanística específica, podrán consistir
entre otras en la suspensión temporal de actividades o
suspensión de la ocupación por personas y en la prestación
de fianzas, así como la retirada de productos, maquinaria y
materiales o suspensión de servicios por razones de sani-
dad, higiene o seguridad.

Artículo 3.- Actos de instrucción y alegaciones.-
Los interesados dispondrán de un plazo de quince días

para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estimen convenientes, y en su caso, proponer prueba
concretando los medios de que pretendan valerse.

Artículo 4.- El periodo de prueba será de quince días.
Artículo 5.- En la resolución se adoptarán si fuera

procedente, las disposiciones cautelares precisas para ga-
rantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva.

Artículo 6.- Resarcimiento e indemnización.-
1.- En la tramitación del procedimiento sancionador y,

en consecuencia en la resolución, se podrá declarar la
exigencia al infractor de la reposición a su estado originario
de la situación alterada por la infracción. Igualmente se
podrá exigir indemnización por daños y perjuicios causa-
dos, cuando su cuantía haya quedado determinada durante
el procedimiento.

De otro lado de conformidad con lo previsto en el
artículo 246 de la Ley 16/2006 quienes como consecuencia
de una infracción urbanística sufrieren daño o perjuicio
podrán exigir de cualquiera de los infractores, con carácter
solidario, el resarcimiento e indemnización.

Artículo 7.- Infracciones graves.
Se considera la ejecución de construcciones y edifica-

ciones contrarias al uso del suelo previsto en el Plan General,
salvo en suelo no urbanizable protegido por normativa sec-
torial que se consideran muy graves, sin perjuicio de dar
traslado por resultar infracción del orden penal.

Artículo 8.- Circunstancias agravantes y atenuantes.
Se consideran el conjunto de las circunstancias recogi-

das en el artículo 240 de la Ley 16/2005 con inclusión dentro
del apartado c) del precepto, la obtención de licencias o
autorizaciones para obras, actividades y usos distintos de los
autorizados y prevalerse de las mismas.


